
 

 

Bogotá D.C. 

 
 

Señora 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.        D. 

 
 

Asunto: Proceso declarativo verbal No. 2021 – 0099 de MARTHA LUCILA 
GONZALEZ y CARMEN ADELA GONZALEZ VALERO vs. JUAN 
CARLOS GONZALEZ VALERO, LUCILA VALERO DE GONZALEZ y 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

 
 
JUAN DAVID SALAMANCA CRUZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.968.947 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. No. 129.781 del C. S. de la J., actuando en mi calidad 
de apoderado especial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
estando dentro del término legal, presento recurso de reposición en contra del auto 
del 07 de septiembre de 2021, el cual fue notificado por estado del día 08 de 
septiembre de 2021, de acuerdo con los argumentos que expongo a continuación: 
 
Antes de presentar la demanda y fuera asignada a este despacho, una copia 
completa fue radicada físicamente junto con sus anexos ante la oficina de 
radicaciones de la sociedad FIDUCIARIA COLPATRÍA S.A., cumpliendo con lo 
señalado en el inciso cuarto del art. 6 del Decreto 806 de 2020. Esta radicación se 
hizo de manera física, debido a que el archivo digital era muy pesado para poder 
enviarlo a través del correo electrónico de la demanda en el registro de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
De igual forma, el día 05 de abril de 2021 se profirió auto admisorio de la demanda, 
el cual fue remitido a través del mensaje de datos el día 21 de abril de 2021, a 
través de la empresa SERVIENTREGA S.A., prestadora del servicio de correo 
electrónico certificado, con destino al correo electrónico de la sociedad 
demandada; sin embargo, dicho sistema solo certifica el recibo del correo, sin tener 
plena certeza de su lectura, por lo que se procedió a seguir con lo dispuesto por el 
artículo 6 inciso 5 del Decreto 806 de 2020, el cual reza “En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.” (Subrayado y en negrilla fuera del 
texto). 
 

Razón por la cual el día 07 de julio de 2021 se intento nuevamente la notificación 
personal por correo certificado a través de la empresa INTERRAPIDISIMO S.A., 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

correspondiente al art. 291 C.G.P., de la cual se aportaron constancia de entrega 
efectiva, sin que la sociedad demandada hubiese contactado al juzgado, o haya 
presentado contestación de la demanda, teniendo en cuenta que desde antes de 
la radicación de la demanda tiene conocimiento de la existencia de este litigio. 
 

Al no tener respuesta alguna, se iniciaron las gestiones correspondientes al art. 
292 C.G.P., las cuales resultan devueltas una y otra vez, sin explicación 
satisfactoria, situación en la que nos encontramos actualmente y se puede 
corroborar a través de las constancias de rechazo de la comunicación, expedidas 
por la empresa de correos INTERRAPIDÍSIMO S.A. 
 

Es por esta razón que se presentó a su despacho los soportes de las 
comunicaciones enviadas a la demandada, sin que hasta el momento se pueda 
tener a la demandada por notificada, o esta haya comparecido al despacho a 
enterarse directamente del avance del trámite, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020 y los arts. 291 y 292 del C.G.P.  
 
De acuerdo con los argumentos anteriormente expuestos, sustento este recurso 
de reposición, pidiendo a su despacho revocar la parte referente a que la 
notificación del art. 806 de 2020 no se hizo con la copia del auto admisorio de la 
demanda, pues efectivamente así se realizó y adicionalmente, se avale la 
notificación del art. 29 realizada, con el ánimo de seguir persistiendo en la 
notificación del art. 292 y procurar la notificación a la parte demandada lo más 
pronto posible para lograr la integración de la litis y seguir adelante con este 
proceso. Sírvase proceder de conformidad. 
 
De la señora Juez,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID SALAMANCA CRUZ 
C.C. 79.968.947 de Bogotá 
T.P. 129.781 C.S. de la J. 
 
Anexo: Constancias de notificación a la sociedad demandada en15 folios útiles. 





e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 113754

Emisor salamancacubillosabogados@yahoo.com

Destinatario torresjo@colpatria.com - Colpatria

Asunto Notificación admisión demanda de responsabilidad contractual

Fecha Envío 2021-04-21 08:57

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/21 09:06:20
Tiempo de firmado: Apr 21 14:06:20 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/04/21 09:15:19

Apr 21 09:06:24 cl-t205-282cl postfix/smtp
[17541]: 578791248649: 
to=<torresjo@colpatria.com>, 
relay=smexstsip31.scotiabank.com.mx
[168.165.13.76]:25, delay=3.7, delays=0.1/0/3.
2/0.42, dsn=2.0.0, status=sent (250 ok: 
Message 109031283 accepted)



Contenido del Mensaje

Notificación admisión demanda de responsabilidad contractual

Buenos días: 

 

Actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, en archivo 
adjunto remito auto admisorio de la demanda en su contra, para su conocimiento e inicio de 
los términos de contestación de la demanda, en los términos del art. 8 del Decretoi 806 de 
2020. Les agradezco confirmar el recibo de este correo junto con el archivo adjunto.

Atentamente,

 

Juan David Salamanca Cruz

Abogado

Cra. 14 No. 94A-24 Of. 406

Bogotá D.C., Colombia

Adjuntos

Auto_J36CC_HnasGv_210406_admite.pdf

Descargas

--
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Proceso ejecutivo No. 2021-0099 de Martha Lucila y Carmen Adela González Valero vs.
Juan Carlos González Valero y Fiduciaria Colpatria S.A.

Salamanca Cubillos Abogados <salamancacubillosabogados@yahoo.com>
Lun 13/09/2021 1:08 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Martha Lucila Gonzalez Valero <marthalgonzalez1@msn.com>; Carmen Adela Gonzales Valero
<carmen_adela1961@yahoo.es>; karenmariasanabria@hotmail.com <karenmariasanabria@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)

Solicitud J36CC 20210099-3.pdf;

Buenas tardes: 

Actuando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia y
estando dentro del témrino legal, en rchivo adjunto remito recurso de reposición en contra de la
providencia notificada por estado del pasado 8 de septiembre de 2021, para su conocimiento y
trámite pertinente. Agradezco me confirmen el recibo del documento adjunto. 

Cordialmente,

Juan David Salamanca Cruz 
Abogado 
Cra. 14 No. 94A-24 Of. 406 
Tel: 3105747528 
Bogotá D.C. Colombia
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